INSCRIPCIÓN/RENOVACIÓN MATRÍCULA FÍSICOS: a partir de los Convenios celebrados entre la Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales, el Colegio de Ingenieros de la provincia del Neuquén (CINQN) y el Colegio de Profesionales del Ambiente de la Provincia del Neuquén (CPAN),  no resulta obligatoria la inscripción o renovación en el Registro Provincial de Prestadores de Servicios Ambientales de la provincia del Neuquén (RePPSA) para aquellos PROFESIONALES que posean matrícula vigente en alguno de los dos Colegios. De esta forma, se establece como REGISTRO de personas físicas que pueden desarrollar actividades y/o prestar servicios ambientales dentro de la provincia, el obrante en ambos Colegios.
